
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Jueza que en 
el presente proceso el apoderado judicial aporto la comunicación 
que fuera remitida a las demandadas. Sírvase proveer. 
 
 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Alfredo Briñez Mendez 

Demandado: Seguridad Emmanuel Ltda y Parque 
Residencial Oro Negro Amanecer 

Radicación:  63-001-41-05-001-2022-00055 

 
 

Armenia, Dieciséis (16) de septiembre   de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

revisadas las comunicaciones remitidas a los demandados, se 

requiere al apoderado judicial para que remita la notificación por 

aviso en los términos dispuestos en el Art. 291 y sgtes del C.G.P 

en concordancia con el Art. 29 del C.P.L Y SS esto es: “En el aviso 

se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) 

días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y 

que si no comparece se le designará un curador para la litis.” 

 

Firmado Electrónicamente 
 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZ 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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Laura Esther Murcia Jaramillo

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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